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Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión. Supervisión. ~ nspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofido AS EA/UGSIVC/DGGC/15 81/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de en ero de 2 O 17 

,.,.__. ... "20 17, Aoo del Ce.~Neoorb de la Plomulgdn di!' la Coomn.trión FDofdca di! I'Ds EsoodO:S Un\:fm ~l{.ic; .,._. 

c. IGERARDO DESIDERIO' BALCAZAR CAVE'RO 
M INI SERV1ICIO JET. S.A. D[ C.V. 

PRESENTE 

Asunto! Licencta AmbtenEal Única 
Bitácora! 09/LUA0017/0B/16 

En atención a la ~oudtud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad rrtduslrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburM. en fo, ~ucesivo la AGENCIA, cJ día 0:2 
de agosto de 2 O 16 y turnada para s:u atención a la D4recci ón General de Gestión Come.rc¡iat, · 
adscritil il la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanda Comercial. por medio ch:~l 
cual en su carácter de representante legaJ del establecimiento MI MI SERVJCJO JEl". S.A. DE 
C.V.,. ESTACIÓN DE SERVICIO 10930, COil u!Jic:ación en AV. MONSERRA T 161, COLON~ 
LOS REYES, DEILEGAGÓN GOYOACÁN. CIUDAD DE MEXICO. CODIGO POSTAIL 04:330, 
en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licem:.la Ambiental Un~a (LAU)_ Uña vez evaluada la 
información presentada, V 

RESUL TANOO 

l. Que el día 02 de agosto de 2016 ~e recibió en la AGENCIA. la so~citud doe Licencia 
Amb~ntal Ünica para el cstabfe<:imrento M I NI S,ERVtao JET. S.A. DE c.V •• mísma ~1.1e 
fue registr~da coo númen::. de bitácora 09/lUA0017/08/16. 

11. Que el dia O 7 de noviembre d 2 O 16 se recibió etl oficialía de partes de la AGENOA 
información complementaria: para la evah.Jación de la solicitud de lic€ncia Ambiental Ünica / 
con nUmero de bttácoldi 09/LUA0017/08/16. med·ante escrito de fecha OS de o<:tubre 
de 2016. mismo que fue registrado con folio 031889/11/16. 

CONS I DERANDO ~ 
l. Que esra Dirección General de Gestióo Comerdal es competente para revisar, evaluar y 

resolver sobre la licencia Ambiental Onica. soncit;¡da por el REGUlADO. de conformi~ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad tndu~trial y de 
Protecdón al Medio Ambient€ del Sector HidrocarbJJros 

Unidad de Gestión. Supervisián.lnspecdón y Vigrl.anda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia~ 

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/1581/2017 
Ciudad de México, a 27 de enero de 2017 
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con lo d1spue~t0 en los artículos 4 rracción XXVII y 3 7. fracciün XVlll del Reglamento 
Interior de la Ag ncia Nacional de Scgur¡dad lnd,~tñaJ y de Protección al Medío Ambienle 
del Sector t-lidrocarb Jros.. 

U. Que eJ REGULADO cumple con los requ~tos nece~arios para eJ trámite de UCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA. mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0017/08/16, a.sí como la información complementaria referida en ef 
RESULTANDO 11 del pl"~ente 

Por Jo tanto, con fundamento en los artfculos l . 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVItl y 7 fra,cc::ión 11 
de l.a Ley de la Agenda Nacional de Seguridad lndustríal v de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hldtocarburos; 110 y 11 1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 't' la 
Protccdón al Ambiente; 4 fracción XXVll y 37 fra,c::ión xvm del Reglamento lnteri.or de la 
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medlo Ambiente del Sector 
H•arocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A> fracción VI dc1 R,eglarnento de la ley General del 
Equnibrio Ecológico y la Protección iJI Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la. Atmósfera: además del Acuerdo pm el que se refDIITian y adicionan 
diversas dispoSJdones al dwerso que e~tablec:e los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental imic.a. mediante un tráJilite único, as:i como la .acwalizaci6n de la información de 
emisiones media~nte una cédula de operación anual. publicado e~ 11 de abril de 199 7, asi como 
las demás disposiciones que resulten .aplicables, esta Dtrección GeneraJ de Gestión Comercial. 

RESUElVE 
PRIMERO.· Tener por cumplidos los requisitos técnicos; y legal~ pr,es.ent?.idos por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambi:entod Única.. 

S1EGUNDO.- OTORG·AR al REGULADO la 

UCENC~A AMBIENTAL ÚNICA N~ LAU-ASEA/0501-2017 

La presente Licencia Ambiefltal Ünica queda sujeta al a.rmplimkento d~ las s.igureotes 

CON D 1 C[O N ANTE S 

n. La Ucenc:.ia ampara el funcionamiento y la operación del estdhlecimiento denominado 
1 

MINI StRV[OIO JET. ~A. DE C.V~. ESl AOÓN DE SERVICfO 10930. ron ub catión ~n \ 
Av. Monserrat 161. Colonia Le>s Reyes. Delegación Coyoacán. Oudad d~ México, Código "" 

# 
Pága,a 2 ck e 
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A¡;encia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genetal de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1581/2017 
Ciudad de México. a 27 de enero de 2017 

•201 7, Mo del CCVI(MQI'KI de Jo P1om~ de (o CC)I)S(ifUGi6nPtlffiCó de IQS f$1od05 VnidOSMex.iconos-

PostaJ 04 3 30, que se dedica al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes de 
uso indusUial, aditivos y ~milares para vehículos de motor. con una capacidad instalada 
de suministro anual de 7 008 000 litros de gasolina Magna y 7 008 000 litros de 
gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l . ln:stalationes que forman parte del establecimiento 
. - -- -·· -··· ~-.- .--- ... -·--- ----·- ·· --- ----~ - ...... , , ~_t,1'f;,. ,!"Jl"J~r<'- · · r-- ~ l o -. (:f(o 1: '': ;._}. · ~.: 'Jio!tl!:(l 1 
-- .....____ •• -...-"">·'-"""~- -~- -~U-=~~ . . _,_o;;. ____ - · 

Tanque 1 pa(a gasolina Magna so ooo lítros 
Tanque 2 pard gasohna Ptemium 30 ooo litros 
Dispensarios 2 
Pistolas de despacho 8 Pístola.s 

11. La presente licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso debetá 
solicitar una nueva Ucencia. Si existe cam bio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, am pliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes tespectivas. 

111. La Licencia es intransfetible a otros establecimientos y se otorga sin periuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otta autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de ~ta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat<!fia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos tota.les, benceno. totueno. xlleno y hexano. derivadas de la 
operación de Jos tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 
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Agenc:ia: Nacional de Seguridad tndustríal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestTón. Supervis[Ón.lnspecdón V Vm,g.landa Comercial 
Dfrecdón General de Gestión Comercía' 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 S 81/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de enero de 2017 

~2017. Af'lo def Cenreoon·D dg fa Prom~.Qn rk l'a CQilstítiX"Óil Pautiro dr: k!~ F"srn!l'os l.klidos M~f10rr1m· 

El REGUlADO deberá cumplir c:on lo estab leddo en los ~rticulos 13 fracción u y 1 7 
fracciones r, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la ley General del f quilibrio E:cológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevenoón y Control de la Contam[nación de la 
Atmósfera va las Normas Oficiales Mexic:ana.s vjgentes queJes sean aplicables. 

Ef REGULADO deberá dar cumpl[mjento aJ Articulo 109 bis de Ja l ey General del 
Equilibrio Ecológico y Ja Protecdórn al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Regisrro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando e:x.ista.t'l 
em,s1ones o transferenoas de COfllamiflantes v sustancias qiJe se encuentren listadas v 
qlle cumplen el urnbtal de teporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM- 165-
S EMARNAT-20 13, la cuar establece la ~sta de sustancias sujetas a reporte para e[ 
registro de emisiones y transferencía de coñtarnlnantes.; en este misrno orde¡:'l de i eJe¿¡ s:, 
se deberan reportar las: emisiones li.rgitiva.s correspondientes. 

El REGULADO, deberá ajustarse de ma11era permanente y en lo que corresponda a lo 
establecido en 1¿¡ autoñzación en mateliia de lmpa<:to Ambiental y Rie-sgo. otorgada con 
nL.Jmero de ofk:io EIC02/DGPCC/16113, expedida por ta. Dirección General de 
Prevendón y ControJ de la Contaminación de la Secretaria del Medio Ambiente de la 
Ciudad de MéxiLO, de fecha 30 de octubrf! de 1997. 

tJ REGUlADO. en caso de paros programados por mantenrmfento de la instalación que 
impliquen d.esfo~ue-s o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos cofl 1 O dia s hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evirtar riesgos operacionales y ambienta les. En 
e[ caso de paro'S circ:.unstancitdes, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protec.dón Civil correspondiente. 

Para el caso de pams programados por mantenimiento. e1 REGULADO deberá. 
implementar las mejores práct(cas para minimizar las emrsione:s de contaminantes a la 
._tmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. Cllterios u otras 
disposiciones adminisuativas de carácter general por parte de e-sEa AGENCIA. 

El REGULADO deberá: realizar acciones de mantenimiento peri6dlto a los equipos 
indiciJidos en I<JJ Tabla 1 de la presente, mismas que debetár~ registrarse en una bitácora 1 

#\ 
de operadón que será stJs:ceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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Agencia NadonaJ de Seguridad Industrial y de 
Prolec.ci6n al Medio Ar biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis~ón,lnspecciólfll y Vigilancia Comerda~ 
Dirección General de 1Ge-sti6n Comerdaf 
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:XH. El REGUlADO> deberá partrcipar en los. pJ;:mes de contingencja¡ que instn.rmenlen Ja:s 
autoridade-s ambientales loc.ales. c.on el fin de controlar la contaminacrón que se presénte 
por c:ondtciones meteorológicas des favorables o emi:sio e:s extraordinarias no 
controladas. 

X.IH. El REGULADO deberá IJe...-ar una bitiKora de operación, maotenimiemo v de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra. incendios. y de detección de inceooios, en la que s.e 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e .instrumentos de control. para veriñc.ar la 
integraridad de sus elementos. 

XIV_ El REGULADO dooerá gafantiz.ar e.l tump)imiento de lo estableada en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Genera 1 par a la PrevenciÓtl 'i Gestión Integral de lO$ Residuo~ , 
así corno en la NOM-161-SfMARNAT~lOll. que establece fos criterios para cJ.asiñcar 
a os ,Residuos de Manejo Esp&ial y determinar cuáles es~~n sujetos a Planes de 
Ma•\ejO; el listado de los mismos. el procedimiento para la indusión o exdus)ón a did-to 
listado; ._si como los elementos y procedimientos para la formu!adon de !os. planes de 
manejo. 

XV~ Et REGULADO deberá garantizar que ~1 manejo dentro y fuer a de sus instalaciones de 
los re!;iduos peligrosos: resJduos de trampa de g.rasas (l510 ~itr.os/añ-o) y envases 
vaáos de plástico (0,06 ton/afiio), que genera cumplen con ro estableddo erm los 
Artículos 1 S l. 15 1 Bis. 15 2. 15 2 Bis de Ja Ley Gencr al del Equilibrio Ecológico y la 
P(Otecc.ión al Ambiente. a los Artículos aplicables de Ja Ley General para la. Pre\rención y 
Gestiófl lfltegral de los Residuos. su Reglamento y a fas Normas Ofidales Mexicanas 
vigentes apJicables eo la materia. 

XVt El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artkJJio 35 del Reglamento de: la 
ley General para la Prever~ción v Gestióellntegr al de los Residtr()S. en el cual se establece 
el proc.e:dimEento Jmfiil la jdentificadón de los residuos peJigros:os, asf co~ de los 

1
. 

artkulos 43 y 4 S del Rcglamenlo cle Ja ley General para la Prevendón y Gestión Integral 
de los Re-siduos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residoos que por sus 
características sean considerados pcúgrosos según fa NOM-05 2-SEM:ARNA T- 2 00 S, 
deberá actualiZar su LJcenda. 

XVIl El REGULADO deberá garantizar que d almacenamiento de los residuos peligrosos~ 
generados dentro de su establecimienlo cumpla con lo establecido en los Artfcutos 83 y ~ 

~ 
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BA del Reglame-nto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lcJ.s 
Residuos 

XVIU. El REGULADO eorr la operaclón y Funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las di-sposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilrbrio Ecológico y la Protecáón al Ambiente y los Reglamentos que de e lla se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídtcos 
apJfcables a las actividades def mismo_ 

XIX. El mrumplrmiento de fas condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley GeneraJ deJ 
Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambienle, la l ey General para la Prevención y 
Ge-stión Integral de los Residuos v los R€glame-11tos. que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros. instrumentos jurídkos vjgentes. que sean 
aplicables a la operación v funcionamiento del establecimiento. asr como la presentaóón 
de quejas en rorma justificada y reiterada o la ocurre-ocia de eventos. que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen dailos a~ medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sa.r~donado por parte de la AG ENCJA, de 
conforrrUdad con las dispos[dones aplicables_ 

TERCERO.- Notmcar al C GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO, en representación 
del establecimiento MINI SlEJRVfC~O JET. s..A_ DE cv., el presente acuerdo de conformidad 
con el artrcuro 3 S de la Ley Federar de Procedirniento AdminicStrativo. 

¡gllfi~Qnp~. *'s cooW; lfeCill!l'tdrjoom de CSI? !l'SjLmn !jQCI rra»:ó?s ..t. r(ra~ 
C:.C.P Bllil utl!:!e$ cardlll'l:ll Torrn • Jl!fl! de~~ G.!s.:ailn tldurut 
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